
  

A Jos nmembros de la Junta General de Acciomstas de la Compañía TRANSPORTE PRIMERO. 
DE FEBRERO S.A TRANSPRIFE de acucedo con los procedimientos legales pet 
cumplumuento a la función que nos astana cl numeral 4 del Ant 321 de la Ley de Compañas, tengo. 
el agrado de poner a su consideración el siguiente imformo relacionado con el ejercicio del año. 
2017 

    

Cumpleme informarles que he examinado el Balanco General de la Compañía y el correspondiente 
Estado de Resultados al 31 de diciombro de 2017 

La revisión se efectuó de acuerdo con las Normas de Auditoria generalmente aceptadas, por lo que 
podemos destacar 

La Compaña TRANSPORTE PRIMERO DE FEBRERO 5-A. TRANSPRIFE, se encuentra 
se encuentra obligada 2. preparar sus estados financieros de acuerdo al Consejo de Normas 
Intemacionales de Contaalidad (1ASB) y corresponden a las que se hallen vigentes al 31 de 
¿sciembre de cada año. 

Una vez efectuada la revision de los Estados Financieros, en mu opintón la Gerencia General y los 
Admmnistradores de la Compañía han dado cumplimento a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, as como de ls resoluciones dela Junta General y del Directono. 

Las setas y expedientes de las Juntas Generales y del Darectono se encuentran en orden y 
correctamente archwvadas. Los libros de Acciones y Accionistas de la compañía estan debidamente 
controlados 

En cuanto se refiere a la documentación contable, financiera y legal, considero en términos 
generales que la compañta cumple con todos los requisitos que determna la Superintendencta de 
Compañias en cuanto a su conservación y proceso técmco, 

Por cuanto en mu calidad de Comusano de la Compañía TRANSPORTE PRIMERO DE 
FEBRERO S.A. TRANSPRIFE de acuerdo las disposiciones legales que se me conficren 
como tal, señalo que la misma so encuenta al 31 de diciembre de 2017 lista paa desarollar su 
actividad, Nevando los registros contables y libros respectivos en forma reglamentar, 

"No habiendo otro punto que tata, agradezco la atención que se dé la present, 

Portoviejo, 20 de Marzo 2018 

Atenamente, 
EP E 

COMISARIO. 

 


